
 
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: LIDA DAMARYS MORA en representación de su hija ZAYRA LUCIA 
GÓMEZ MORA 
Demandado: HOLMAN ULISES GÓMEZ GONZÁLEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2013-00315 00 
  

La consulta de títulos de depósitos judiciales obrante en los PDF 25 y 27 del expediente 
digital, se agregan al expediente y son puesto en conocimiento de las partes para los 
fines legales pertinentes. Secretaría proceda al pago de los títulos de depósitos 
judiciales consignados al interior del presente asunto, hasta el límite de las ultimas 
liquidación de crédito y costas probadas por el Despacho y observando lo señalado en 
los artículos 465 y 466 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 
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Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: BLANCA ERNESTINA IBARRA en representación de su menor hija 
SARA MICHELL GONZÁLEZ IBARRA 
Demandado: LUIS GONZÁLEZ VANEGAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2017-00025-00 
 
Atendiendo lo informado por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT – CUNDINAMARCA mediante oficio 612-22 J01PFG-C, téngase en cuenta 
que a partir de la ejecutoria de la sentencia emitida el 22 de agosto de 2022 la cuota de 
alimentos a favor de la menor SARA MICHELL GONZÁLEZ IBARRA corresponde al 
20% de la mesada pensional que percibe el ejecutado LUIS GONZÁLEZ VANEGAS. 
Secretaría oficie al pagador correspondiente a fin de que ajuste la cuota alimentaria al 
monto señalado en la sentencia emitida por el Juzgado en cita, allegando los 
desprendibles de pago donde figure la materialización de la anterior orden.   
 
Una vez las partes alleguen la liquidación del crédito ejecutado y agotado el traslado 
correspondiente, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: ABDONIS PEREA GONZÁLEZ 
Demandada: MARÍA ISABEL CONTRERAS TORRES 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00284 00 
 
Atendiendo lo solicitado por el abogado YEISON ALBERTO MONCADA RAMOS y en 
los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho corrige los 
apartes del auto del 25 de agosto de 2022 en el sentido de indicar que el acreedor de 
la señora MARÍA ISABEL CONTRERAS TORRES corresponde al señor LEÓNIDAS 
REYES GARCÍA y no como quedó allí señalado.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: MARÍA GRISELDA YEPES 
Demandado: ULDARICO VILLALOBOS PÉREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00318-00 
  

Lo manifestado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO en oficio 01-2303-
202209070642278 del 30 de agosto de 2022, se agrega al expediente y es puesto en 
conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 
 
Cumplido lo anterior, archívese de manera definitiva las diligencias, en la manera 
ordenada en el numeral cuarto de la parte resolutiva de la decisión en cita. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: SANDRA MARISOL DÍAZ FORERO 
Demandado: CARLOS ANDRÉS HERRERA GÓMEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00324 00 
 
Atendiendo lo solicitado por la abogada SORAYA GONZÁLEZ CHÁVEZ y a fin de 
continuar con el trámite del proceso, en los términos del artículo 373 del C. G. del P. se 
convoca a las partes y sus apoderados, para el 20 de octubre de 2022, a las 10:00 
a.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia que, relatada el artículo en cita, para lo cual, 
se les remitirá a los canales electrónicos que obren en el plenario el link respectivo a fin 
de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal 
electrónico para el efecto de los testigos que pretenda hacer valer, deberán proceder 
de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las 
consecuencias procesales por inasistencia y no tener en cuenta su ponencia al interior 
del presente asunto. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
Demandante: JUAN CARLOS CHAVES ARIAS 
Beneficiario: LUIS EDUARDO CHAVES ARIAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00334 00 
 

El Informe Técnico de Investigación Socio Familiar rendidor por la Asistente Social del 
Juzgado el 9 de agosto de 2022, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento 
de las partes para los fines legales pertinentes.  
 

POR TERCERA VEZ y en los términos del Decreto 487 del 1° de abril de 2022, 
requiérase al equipo interdisciplinario de la PERSONERÍA y/o DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO de GIRARDOT – CUNDINAMARCA para que realícese valoración 
biopsicofamiliar a JUAN CARLOS CHAVES ARIAS y el beneficiario LUIS EDUARDO 
CHAVES ARIAS en los términos de la Ley 1996 de 2019, con el objeto de determinar 
lo siguiente: 
 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 
 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
 

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias, 
concediendo el término de quince (15) días para que procedan de conformidad.   
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Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: FRANK KELLY SILVA PARADA 
Demandado: La menor VALLERY MARIANA SILVA MORENO representada por su 
progenitora MÓNICA MARÍA MORENO MANRIQUE 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00494-00 
  

Lo manifestado Teniente Coronel. FERNANDO PALLARES ASCANIO Jefe de Nómina 
Ejército Nacional en oficio 2022317001984321: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-
JEMGF-COPER-DIPER- 1.9 del 15 de septiembre de 2022, se agrega al expediente y 
es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 
 
Secretaría brinde la información allí solicitada y POR CUARTA VEZ se requiera al 
pagador correspondiente a fin de que los descuentos que realice por concepto de cuota 
de alimentos de la menor VALLERY MARIANA SILVA MORENO, figuren como 
descuento por ofrecimiento de cuota alimentaria y no embargo, al igual, para que aclare 
bajo qué orden judicial procedió a retener las sumas de dinero que figuran relacionadas 
en el PDF 17 del expediente digital, aportando copia de la misma, dentro de los cinco 
(5) días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: JESSICA ANDREA FERNÁNDEZ MAHECHA en representación de la 
menor SARAH ÁLVAREZ FERNÁNDEZ 
Demandado: FREDY AUGUSTO ÁLVAREZ GARCÍA 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00120-00 
 

Toda vez que dentro del término de traslado agotado por la secretaría del Juzgado no 
se presentó objeción alguna a la liquidación del crédito allegada por el abogado 
CARLOS EMILIO GÓMEZ MELO, el Despacho la aprueba hasta julio de 2022 por valor 
de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS M/Cte. ($2.631.932.oo), en los términos del artículo 446 de Código 
General del Proceso. 
 
Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso y en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: INTERDICCIÓN hoy ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
Interdicto: CARLOS ALBERTO HOYOS PÉREZ 
Demandante: MARIA LOYOLA BELTRÁN DE HOYOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00132-00 
  

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 2 de 
agosto de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandantes: ANA DERLY GÓMEZ CRISTANCHO, CAMILO EUSEBIO GÓMEZ 
CRISTANCHO, YULY ANDREA GÓMEZ BELLO, JUAN PABLO GÓMEZ BELLO y 
ANDRÉS FELIPE GÓMEZ BELLO 
Herederos: ANA TERESA CRISTANCHO DE GÓMEZ, MARÍA ESPERANZA GÓMEZ 
CRISTANCHO, JUAN JOSÉ GÓMEZ WAGNER como heredero del causante JOSÉ 
DE JESÚS GÓMEZ CRISTANCHO (q.e.p.d.) 
Causante: JOSÉ DE JESÚS GÓMEZ CASTRO (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00231-00 
 
Los avalúos allegados por la abogada DIANA MERCEDES GÓMEZ HERNÁNDEZ, se 
agregan al expediente y son puestos en conocimiento de las partes para los fines 
legales pertinentes.  
 
POR SEGUNDA VEZ requiérase a BIENES RAICES Y SERVICIOS VALENZUELA Y/O 
MARIA ESMERALDA VALENZUELA SOLANO NIT 3 6.162 .50 7-8. para que dentro de 
los cinco (5) días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento, 
procedan a certificar los dineros recaudados con ocasión de la suscripción de Contrato 
de Administración de Arrendamientos respeto del inmueble ubicado en la Carrera 17   
No. 18-25, Barrio San Rafael de Zipaquirá identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 176-10033. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para señalar fecha de audiencia en los términos del numeral 3° del artículo 
501 del Código General del Proceso en relación a las objeciones planteadas en 
audiencia del 19 de abril de 2022. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: NULIDAD DEL MATRIMONIO CIVIL      
Demandante: 1.) FABIO EDUARDO ALVARADO SÁNCHEZ quien actúa en representación de su 
interdicta progenitora MARÍA ELISA SÁNCHEZ DE ALVARADO quien actúa en calidad de hermana y 
legataria de su difunto hermano CARLOS SÁNCHEZ ALVARADO (q.e.p.d.) y 2.1.) MARÍA CAROLINA 
ZORRO RODRÍGUEZ y 2.2.) MARCELA PATRICIA ZORRO RODRÍGUEZ, quienes actúan como 
herederas del causante 2.) LUIS ALBERTO ZORRO SÁNCHEZ (q.e.p.d.) quien actuaba como sucesor 
de su difunta madre ANA FELISA SÁNCHEZ DE ZORRO (q.e.p.d.) quien en vida fuera hermana y 
legataria del causante CARLOS SÁNCHEZ ALVARADO (q.e.p.d.)  y como cesionario de los derechos 
herenciales de sus hermanos 2.3.) CARLOS ANTONIO ZORRO SÁNCHEZ, 2.4) ANA MARÍA ZORRO 
SÁNCHEZ, 2.5.) JORGE IGNACIO ZORRO SÁNCHEZ, 2.6.) MARGARITA ZORRO DE ZORRO, 2.7.) 
LUZ MARÍA ZORRO DE PULIDO y 2.8) CLARA MARÍA ZORRO DE ARDILA y como legatario del 
causante en cita.     
Demandados: 1.) Los herederos determinados de la causante SIXTA TULIA VÁSQUEZ (q.e.p.d.), esto 
es, 1.1) AURA MERCEDES TORRES VÁSQUEZ, 1.2) LUZ EMILIA TORRES VÁSQUEZ, así como 
los herederos de la causante 1.3) MARTHA ISLENA TORRES VÁSQUEZ (q.e.p.d.), es decir, los 
señores 1.3.1) CHRISTIAN ALCÁNTARA y 1.3.2.) PIERRE ALCÁNTARA, al igual que su ex cónyuge 
2) VICENTE EMILIO TORRES RICO, así como los 3.) Herederos indeterminados de la causante 
SIXTA TULIA VÁSQUEZ (q.e.p.d.) y los 4.) Herederos indeterminados del causante CARLOS 
SÁNCHEZ ALVARADO (q.e.p.d.). 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00367-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el abogado JUAN DE DIOS GALVIS NOYES, se corrige el 
auto de fecha 3 de febrero de 2022 en el sentido de indicar que el nombre de sus 
representados corresponde a DANIEL BERNARDO ALVARADO SÁNCHEZ y CARLOS 
ROBERTO ALVARADO SÁNCHEZ y no como quedo allí señalado. 
 
Conforme lo solicitado por el profesional del derecho JOSÉ BERCELIO FORERO 
ÁNGEL y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 2 
de septiembre de 2022, en relación a la carga procesal de configurar en debida manera 
el contradictorio en el presente asunto notificando a la totalidad de los demandados y 
en los términos del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
asunto. 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
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SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: NANCY LILIANA PÉREZ GÓMEZ 
Demandado: ANTONIO FARITH ARLEY GONZÁLEZ VÁSQUEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00383 00 
 

Téngase en cuenta que el demandado ANTONIO FARITH ARLEY GONZÁLEZ 
VÁSQUEZ se dio por notificado del auto admisorio de la demanda, conforme las 
diligencias allegadas por el abogado EDUARDO GUAYARA TRIANA y dentro del 
término de traslado guardó silencio. 
 
Por secretaría emplácese a los acreedores de la sociedad conyugal, para que hagan 
valer sus créditos, en los términos de los artículos 108 y 293 del Código General del 
Proceso, que se materializará mediante la inclusión en el Registro Nacional de 
Personas y dejando constancia de cumplimiento en el expediente. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 095 

De hoy 21 de septiembre de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73cb2f369193f7c273434bd42d9de461050f09a9ebec4f42534d6304bc5ec90d

Documento generado en 20/09/2022 06:11:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
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Proceso: DIVORCIO 
Demandante: MARTHA LUCIA RAMOS QUINTERO 
Demandado: CARLOS ALBERTO MONTOYA ROMERO 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00454-00 
 
 Toda vez que el presente asunto ha permanecido en la secretaría del Juzgado por más 
de un (1) año inactivo y en los términos del numeral 2º del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
asunto. 
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: DANIELA ANDREA ORTIZ RODRÍGUEZ en representación de su menor 
hija SARAITH DANIELA GUZMÁN ORTIZ 
Demandado: EDWIN GIOVANNY GUZMÁN LEAL 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00480-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la abogada LAURA ALEJANDRA CRUZ BETANCOURT, el 
Despacho deja sin valor ni efecto alguno lo ordenado en auto del 9 de agosto de 2022 
y en su lugar, secretaría allegue al proceso el recurso de reposición presentado por la 
profesional del derecho el 30 de marzo de 2022, rindiendo el informe del caso y 
agotando el traslado de ley correspondiente, en caso de que las partes así no lo 
hubieren hecho.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: YENNY LORENA LÓPEZ ARENGA en representación de su menor hija 
LEIDY KATHERINE TORRES LÓPEZ 
Demandado: FABIÁN LEONARDO TORRES GUTIÉRREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00505-00 
 
Previo a proceder en la manera solicitada por el abogado FERNANDO L VALENCIA 
BARRETO y por QUINTA VEZ secretaría requiera al BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA - VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA GERENCIA DE EXPERIENCIA Y 
SERVICIO AL CLIENTE para que en los términos de la Respuesta PQR No. 1633910 
del 26 de octubre de 2021 y toda vez que los datos solicitados le fueron remitidos el 13 
de enero de 2022, brinde la información requerida en relación a los títulos de depósitos 
judiciales consignados al interior del presente asunto, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar una 
orden judicial. 
 

Ante el injustificado incumplimiento del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA - 
VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA GERENCIA DE EXPERIENCIA Y SERVICIO AL 
CLIENTE en relación a los requerimientos judiciales realizados por este Despacho, por 
secretaría compulse copia de los autos que se han elevado al banco y su notificación a 
la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA para que inicie la correspondiente investigación 
disciplinaria.    
 
A fin de continuar con el trámite del proceso, se decretan las pruebas oportunamente 
solicitadas por las partes y se fija fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata los 
artículos 372 y 373 del C. G. del P., con ajuste a lo determinado en el artículo 443 
ibídem, para el próximo 27 de octubre de 2022, a las 2:00 p.m. y a fin de llevar a cabo 
la audiencia que relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales 
digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán 
proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena 
de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Secretaría rinda un informe detallado de los títulos de depósitos judiciales que se 
encuentran consignados al interior del presente asunto, discriminando los constituidos 
por concepto de cuotas de alimentos con posterioridad al mandamiento de pago y los 
concernientes al abono de la deuda previo al mandamiento de pago.   
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Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ALIMENTOS, CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y REGULACIÓN DE 
VISITAS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ADRIÁN FELIPE CAMACHO CAJAMARCA en representación de su 
menor hija ALANA CAMACHO ACHURY 
Demandada: NELLY ANGÉLICA ACHURY PEÑALOZA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00223 00 
 
Toda vez que a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en autos anteriores, 
Dispone,  
 
POR TERCERA VEZ requiérase al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES – SECCIONAL GIRARDOT para que valore mediante dictamen 
médico legal y psiquiátricamente a la demandada NELLY ANGÉLICA ACHURY 
PEÑALOZA, a fin de certificar si sus aparentes problemas psiquiátricos e intentos de 
suicidio tienen impacto alguno en el cuidado y crianza de la menor ALANA CAMACHO 
ACHURY. 
 
POR TERCERA VEZ requiérase al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES – SECCIONAL GIRARDOT para que dentro de los quince (15) 
días con posterioridad a la notificación del presente requerimiento, valore mediante 
dictamen médico legal y psiquiátricamente a la menor ALANA CAMACHO ACHURY, a 
fin de certificar si los aparentes problemas psiquiátricos e intentos de suicidio reportados 
por su progenitora NELLY ANGÉLICA ACHURY PEÑALOZA tienen impacto alguno en 
su cuidado y crianza. 
 
POR TERCERA VEZ requiérase INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES – SECCIONAL GIRARDOT para que dentro de los quince (15) 
días con posterioridad a la notificación del presente requerimiento, valore mediante  
dictamen médico legal y psiquiátricamente al demandante ADRIÁN FELIPE  CAMACHO 
CAJAMARCA, a fin de certificar si los aparentes hechos de violencia intrafamiliar 
relatados en la contestación de la demanda tienen impacto alguno en el cuidado y 
crianza de la menor ALANA CAMACHO ACHURY. 
 
POR TERCERA VEZ requiérase médico que trata las problemáticas de lenguaje que 
padece la menor ALANA CAMACHO ACHURY para que dentro de los quince (15) días 
con posterioridad a la notificación del presente requerimiento, certifique la patología que 
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la aqueja y las citas que se han programado para su tratamiento, relatando su fecha y 
hora de realización y si en alguna oportunidad se ha incumplido alguna de ellas. 
 
Para el efecto, remítase a los destinarios de los anteriores oficios el link del expediente  
digital, advirtiéndoles que deberán proceder de conformidad, so pena de desacatar una 
orden judicial y contravenir un fallo de tutela.  
 
Cumplido lo anterior, se citará a la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 
General de Proceso con el objeto de escuchar interrogatorios de parte y testimonios a 
fin de verificar el aparente ocultamiento señalado en la demanda que ha impedido las 
visitas solicitadas por el demandante referente a su menor hija.  
 
Secretaría proceda de conformidad. Fenecido el término conferido, retornen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: LILIA CRISTINA SÁNCHEZ PUENTES 
Demandado: PEDRO MELQUIN MONROY 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00259 00  
 
Previo a proceder en la manera solicitada por el abogado EDUARDO BARRERA 
AGUIRRE, se le requiere para que allegue la copia del citatorio que remitió conforme la 
certificación de entrega que allegó el 18 de mayo de 2022 y en los términos del artículo 
291 del Código General del Proceso a fin de emitir el aviso de que trata el articulo 292 
Ibídem. 
 
Lo anterior, habida cuenta que la vinculación del demandado la está realizado en la 
dirección física que denunció en la demanda.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ALIMENTOS, CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y REGULACIÓN DE 
MENOR DE EDAD 
Demandante: DORIS MATILDE CORRO ARCHILA en representación del menor 
WILMER MAURICIO SUÁREZ SERENO 
Demandada: ANGÉLICA MARCELA SERENO DONCEL 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00306 00  
 
Téngase en cuenta que la demandada ANGÉLICA MARCELA SERENO DONCEL se 
dio por notificada del auto admisorio de la demanda el 26 de julio de 2022, conforme la 
constancia secretarial dejada en el PDF 20 del expediente digital y dentro del término 
de traslado de la demanda guardó silencio.  
 
POR SEGUNDA VEZ requiérase al equipo interdisciplinario de la DEFENSORÍA DE 
FAMILIA – INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, para que dentro de 
los quince (15) días con posterioridad al presente requerimiento, realícese valoración 
biopsicofamiliar a DORIS MATILDE CORRO ARCHILA y al menor WILMER MAURICIO 
SUÁREZ SERENO, con el objeto de determinar la idoneidad para ejercer el cuidado y 
custodia del menor de manera exclusiva, conforme los hechos y pretensiones 
plasmados en la demanda y sus anexos. Para el efecto, secretaría junto con la misiva 
correspondiente, remita copia de la totalidad de la presente encuadernación por el 
medio electrónico virtual más expedito y dejando constancia de cumplimiento en las 
diligencias. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: JUAN CARLOS GODOY POVEDA 
Demandada: El menor CHRISTOPHER GODOY DURAN representado por su 
progenitora: LISBETH NATALIA DURAN BERNAL 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00021 00  
 
Téngase en cuenta que la demandada LISBETH NATALIA DURAN BERNAL se dio por 
notificada del auto admisorio de la demanda el 14 de julio de 2022 conforme las 
diligencias allegadas por la abogada FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN y dentro 
del término de traslado de la demanda guardó silencio.  
 
A fin de continuar con el trámite del proceso, se decretan las pruebas oportunamente 
solicitadas por las partes y a fin de llevar acabo la audiencia de que trata el artículo 392 
del Código General del Proceso, en la manera relatada en los artículos 372 y 373 del 
C. G. del P., se señala el próximo 19 de octubre de 2022, a las 10:00 a.m. y a fin de 
llevar a cabo la audiencia que relatada en los artículos en cita, para lo cual, se les 
remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar 
a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para 
el efecto, deberán proceder de inmediato indicando igualmente el canal digital en donde 
se conectarán a la audiencia los testigos que pretendan hacer valer y en todo caso, 
previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por 
inasistencia.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente.    
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ALIMENTOS ADULTO MAYOR – ARTICULO 9° LEY 1850 DE 2017 
Demandante: MARCO ANTONIO PEÑA REYES 
Demandados: MARCO ALEXANDER PEÑA RÍOS y PAOLA ANDREA PEÑA RÍOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00027 00 
 
Secretaría proceda a notificar a los demandados en los canales digitales 3217254120 
en relación a MARCO ALEXANDER PEÑA RÍOS y 3227141883 frente a PAOLA 
ANDREA PEÑA RÍOS, agotando el traslado de la demanda en la manera señalada en 
el artículo 91 del Código General del Proceso. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: ESNEYDI MARITZA GAMEZ CASABIANCA 
Demandado: ROBERT ALEXIS TORRES MORENO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00037 00 
 
A fin de continuar con el trámite del proceso y en los términos del artículo 372 del C. G. 
del P., se decretan las pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y 
sus apoderados, para el 19 de octubre de 2022, a las 2:00 p.m. a fin de llevar a cabo 
la audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales 
digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán 
proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena 
de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: REGULACIÓN DE VISITAS 
Demandante: JUAN NICOLÁS BORBÓN PIRA en representación de su menor hijo 
MOISÉS BORBÓN PIEDRAHITA 
Demandada: EDNA CATALINA PIEDRAHITA FONSECA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00127 00 
 
El informe rendido por el Psicológico JHON FREDY MONTOYA RAMÍREZ del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – CENTRO ZONAL 
GIRARDOT en relación a la demandada EDNA CATALINA PIEDRAHITA FONSECA, 
se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.     
 
A fin de continuar con el trámite del proceso, se decretan las pruebas oportunamente 
solicitadas por las partes y a fin de llevar acabo la audiencia de que trata el artículo 392 
del Código General del Proceso, en la manera relatada en los artículos 372 y 373 del 
C. G. del P., se señala el próximo 20 de octubre de 2022, a las 2:00 p.m. y a fin de 
llevar a cabo la audiencia que relatada en los artículos en cita, para lo cual, se les 
remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar 
a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para 
el efecto, deberán proceder de inmediato indicando igualmente el canal digital en donde 
se conectarán a la audiencia los testigos que pretendan hacer valer y en todo caso, 
previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por 
inasistencia.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente.    
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: ALIMENTOS – NUMERAL 2° ARTICULO 111 LEY 1098 DE 2006 
Demandante: ALICIA MILENA HERNÁNDEZ ALBARRACÍN en representación de sus 
menores hijos JUANITA VESGA HERNÁNDEZ, JOSÉ ALEJANDRO VESGA 
HERNÁNDEZ y JUAN DIEGO VESGA HERNÁNDEZ 
Demandado: GERMAN VESGA LADRÓN DE GUEVARA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00142 00 
 
Secretaría proceda a al demandado GERMAN VESGA LADRÓN DE GUEVARA, en el 
canal digital germanvesgaladrondeguevara@gmail.com, agotando el traslado de la 
demanda en la manera señalada en el artículo 91 del Código General del Proceso. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: RUBIELA MARÍN VALENCIA en representación de su menor hijo JULIÁN 
ESNEIDER CÓRDOBA MARÍN 
Demandado: ESNEIDER CÓRDOBA AGUDELO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00158 00 
 
Secretaría proceda a al demandado ESNEIDER CÓRDOBA AGUDELO, en el canal 
digital julianesne15@gmail.com agotando el traslado de la demanda en la manera 
señalada en el artículo 91 del Código General del Proceso. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: HÉCTOR DANIEL REYES RODRIGUEZ 
Demandada: DIANA YANETH VILLAMIL HERNÁNDEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00222 00 
 
Toda vez que no la abogada JACKELINE PARRA ALMARIO a pesar de remitir un correo 
electrónico el 9 de agosto de 2022, señalando que adjuntó la subsanación de la 
demanda, lo cierto es que no allegó lo señalado conforme se le indicó el 9 de agosto de 
2022 y sin que dentro del término subsanara las causales de inadmisión detalladas en 
auto del 2 de agosto de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. 
G. del P. el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
  
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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